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INFORME SECRETARIAL:  Puerto R ico-Meta,  ve int isé is  (26) de enero de dos 

mi l  ve int i t rés  (2023).  Al Despacho del señor Juez el presente asunto,  

informando que la parte demandante pone en conocimiento sobre e l 

escr ito  de ces ión de derechos de crédito suscr i to por  la parte  actora a 

favor de la ent idad CENTRAL DE INVERSIONES SA.   S í rvase proveer  lo  que 

en derecho cor responda.  

 

 

JULIAN EXCLEIONHERNANDEZ  

Secretario 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO RICO, META 

Veint isé is  (26) de enero de dos mi l  ve int it rés (2023)  

  

En atención al  escr i to de ces ión de derechos de crédito suscr i to por  

la parte demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA. a favor de 

la ent idad CENTRAL DE INVERSIONES SA, le corresponde a este 

Despacho proceder a su aprobación.  

 

En ese sent ido se reconocerá a C ENTRAL DE INVERSIONES SA como 

parte demandante dentro del  presente asunto, s in que se  tenga 

apoderado para actuar en representación de la ces ionaria CENTRAL 

DE INVERSIONES SA, en v i rtud de que su representante legal  no t iene 

facultades para el lo.  

 

En méri to de lo anter iormente expuesto,  este Despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  Aceptar la  ces ión de derechos de crédito existentes dentro 

del  presente asunto, otorgada por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

SA a favor de CENTRAL DE INVERSIONES SA conforme al  escr i to de 

ces ión aportado por las partes en ces ión , por lo cual  para los  efectos  

del  presente proceso se reconocerá a CENTRAL DE INVERSIONES SA 

como demandante.  

 



 

SEGUNDO: Infórmese al  ces ionario,  que deberá otorgar poder a un 

abogado para que represente los  intereses  de su  ces ión del  crédito,  

teniendo en cuenta que no obra representante jur ídico  de la citada 

ent idad, s in que la Dra.  ANA MARIA MELO HURTADO, tenga facultades 

suf ic ientes para el lo,  según se evidencia en el  cert i f icado de 

existencia y representación legal  aport ado junto al  respect ivo 

contrato de ces ión.  

 

CUARTO:  Not i f íquese por estado la ces ión de derechos de crédito 

reconocida en el  presente auto, que permita poner en conocimiento 

al  demandado MARIA ISABEL T IQUE ACOSTA,  para los efectos  

dispuestos en el  art ícul o 68 del  Código General  del  Proceso, en 

concordancia con los art ículos 1960 a 1969 del  Código Civ i l ,  para lo 

cual  se le pone en conocimiento y se t iene por incorporado al  

presente proceso, e l  documento de ces ión suscr i to entre cedente y 

ces ionario.  

 

                                    NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

JULIÁN HERNÁNDEZ RODRIGUEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


